
20 
, 

é) No háber sidO expulsada de ningún ouerpo del EstatilJ 
PpoV1110ia o MunicipiO u Orga11lsttlo aUt6ho!t10 

Segunda.-- DuranLe el plazo de treinta dias na.blles, contados 
al partir del slg1.llente a la publicación de estaco~vooatoria en 
el «i:loletln Oficial del Estado las aspirantes podran dirigir .sus 
solicitudes al ilUstrisimo sefior Vicepresidente del PatronatO Na,. 
ciohal de Asistencia PSiquiátrica, las cuales eran presentadas 
en el Registro General del Pat.rona.to ' Bra.vo MtirUlo. núme
ro 4. primer<.. Madrid) o en las oficmas determinadas en el 
articUlo 66 de l!l Ley de Procedimiento Administrativo En las 
instancias. las solicitantes harán constar que reúnen todos y 
cada uno ' de los requisi·tos sefialados en la base primera. refe
ritlos a la fech a de terminación del plato sefialiido jji\.l'a la 
presen tación de aquéllas y se comprometeráh. en sU éaso. 
a jurar acatamien to a los Principios Fundamentales del MoVI
miento Nacion al y demás Leyes FUndamentales del Reino, di'!
biendo acompañarse a ¡as mismas el recibo acreditativo del abo
no de los derechos de examen. Que se fijan en la cantidad de 
200 pesetas . 

Justamente con las instancias deberá presentarse una Me· 
moria detallada. en la que se hará constar la formación profe
sional en relación con la especialidad pSiqUiátrica, asi como 
cuan tos méritos y serVicios qUiera alegar la asp.irante, estimán
dose como muy calificados los prestados a lá asistencia psiquiá-
trtca . 

1'ercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias. 
se publicará en el «Bo!etín Oficial del Estado» la lista de admi
tidas y excluidas. Las aspirantes no admitidas que consideren 
infundada su exclusión pOdrán presentar reclamación ante este 
Organismo en el plazo de qUipce días hábiles. contados a par
tiT de la pUblicaCión en el «Boletin Oficial del Entado», de con· 
formidad con lo dispuesto en ~l artiCUlo 121 de la vigente Ley 
de Procedimiento I\.dministrativo, como trámite previo al re
curso de reposición que dispone el articulo séptimO eÍl ' relación 
con el tetcero del Reglamehto sobre Régimen General de Opósi
ciohes y Concursos de los FUncionarios Públicos. aprobadO ¡:lar 
Decreto de 10 de mayo de 1957 . 

Cuarta.-Si en cualquier momento del concurso-oposici.ón lle
gase a 'conocimientc de; Tribunal que alguha de las áspit'árttes 
carece de los reqUIsitos exigidos en esta convocatoria. se le ex
cluiré. dei rhistrtO, previa audiencia. .de la proPia ltttei'esadli., .pa
sándose. en su caso el tantL de culpg 11 la JtirisdiceióI1 . tltditia
ria si se apreciase lilexactitUd en la declaración tlUe fórl:i1tlló. 

Q u i n t a .-El concurso-oposición constará de los sigtliéntes 
ejercicios: 

1.0 ContestacIón, por escrito. en un tiempo máximo de cuar 
tro horas. a dos temas sacados a la sUertE! entre .los tiue cQhsti
tuyen el programa. El ejercicio será leIdo ante el 't'tiburtal. OOtls' 
tittiIdo en sesión públiéa. 

2.° Resolución de un caso práctico relativo a lá a.sisteñclli 
social psiqUia.trica. que en su momento determiháitá el TI-ibunal 

Sexta.-Los ejerCicios de este concurs()-().posición darám co
mienzo en el plazo de tres meses. a partir de la pUblicación de 
la presente convocatoria, sin que en ningún caso pueda exce
der de un afio el tiempo comprendido entre la pUblicación de 
la misma y el comienzo de dichos ejercicios. El Tribunal califi
cador se designará oportunamente, conforme a las normas re
glamentarias 

Séptima.-En ningún caso podra el Tribunal aprobar ni pro
poner mayor número de aspirantes que . el de plazas defiilif.1var 
mente convocadas. 

Octava.-Las aspirantes aprobadas por el Tribunal aportar 
rán ante el ReglStro General de este Organismo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles a partir de la propuesta del nom
bramiento, los siguientes documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidOS en la base primera: 

¡¡,) Certificación del acta de nacimiento legalizad·a cuando 
ha¡y.a sido eXi:iediqa fUera tle la demarcación de la Audiencia 
Te.ri'itqr1a.1 de M:adrid . . 

b) TItulo o ditllórf1a de Aslstehte Sóclal, o. en su defecto, 
testimonio notarIal del mismo. 

cl Oertificación r¡.egativa de anoocedentes penales. 
d). dertificaplón de buena conduota y antecedentes PQlítiro

. sociales, elt~dido por la ¡¡.utoridad gjlbern¡¡¡tiva <:9~respondiénte. 
e) Oertifica.clón acreditativa de h8iber cumplido el Servioio 

Social o hallarse exenta del mismo. 
f) 'CertLficaClón facwtativa de aptittld fisioa para el des

empefio del cargo, expedida por un dispenSa4'io antituherctlloso. 
Noveha.-Las aspirat1tes ttUe reúnan laa contÍU!lóhÉ!!! dé ftJfi. 

ci6rtarió pÚblico eStá11 exe11tas de Jutiflcar dóctlinenta1tnefite los 
requisitos o condicio11es en su. dla demostrados para óbtenei' sU 
a.nterlor nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
Sé<!ción de Personal del Ministerio ti OtgariiSmo de qtié depen
dan, acreditando su cuálidad de funcionarios públicos. 

Décima.-Las aspirantes que figuren en la propuesta del Trl
bulial Y que den~ro del plazo illdioado eh la b9..1!e octava no pre
sentarrun su docuirlenta.ción, salvo los c~qs de fUerza fhayo1', no 
podrán ser nombradas y qued·aré,.n .anUladas tOdaa SUS actüac!o
nes, sin perjuicio de la responsabmdad eh tlUe, en su caso, hu
biei'áh podido incurrir. 

Und.écima..-;-Las aspirantes aprObadas pasarán a ocUpa.r di
chas ¡:ilw.as, debiendo tomar posesión de su destino dentro del 
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¡.llaZO reglamentarIo con la: obl1ga-clón de permanencia del tlem
po . minimo de un año sin derecho a tomar pa.rte en ningún 
cbhCUtM d@ trasladó ni i1 solicitar elcce<:!encia, perdiendO eH 
caso de Incumpllrt1ieh\:Q de lo dispuesto en esta horma tb<lO¡; los 
derechos obtenidos en este concurso-oposición 

Duodécíma.-En el desarrollo y demás trámi~es de este con
curs<H;lposición y en lo no eli:prestUne'l1te reguladb por las ante
riores bases: será de aplicadón lo dispuesto con carácter gene
ral en el mentado Decreto df' la Presidencia, del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 

Lo que se puolica pa.ra general conocimien to 
Dios guarde !j. V S. muchos afios 
Madrid 24 de nOviembre de 1966.-El Director generál de 

Sanidad. Vicepresidente Jesús Garcia Orcoyen 

Si' Seéret.ário Oehéi'a. tieJ Patl'onáto NaciohaJ de Asiste11cia 
Psitluiá tri(;a. 

Programa para el concurso-óp(jf;jlcl6rt lUí Asistentes soolales del 
P atrobato NácillnaJ a~ Aslstlli1lHa ' psiquIátrica 

rema 1 Desarrollo y estructura ele la personalidad 
Tema 2 El niñe y las relaciones famillares. 
Tema 3. La ansiedad en la infancia Formas de manifestarse 

la ansiedad infantil. 
Tema 4. El mundo de la adolescencia. 
Tema 5 .La relación con el «Otro». La relación «Yo-Tú». (Fac

tores psicodinámicos y antropológicos en la relación biper
sona!.) 

Tenia 6 <:H'upó/, hUm "nos. i"actoreS jJslcOdinámlcos. 
Tema ~ . La Viv~enda del>de el punto de vista psico-social 
Tema 8. Salud mental en el medio urbano. 
Tema 9 Salud menta,j en el medio rural 
Tel:i1a 10. SaJud trtenta,l y movimientos migratorios. 
~ettl'Ei 11. SalUd ttlE!htal y factores sócio-ecohómicos. 
Teft1a 1~ La Si1lUd mehCal tle lOs anéia11os. . 
Te!t1a 13 belihbUé11dlJ iUvehil Madres solteras Ea prOblema 

de la prostitución 
Tema 14. Concepto de normalldad en psiquiatria. 

. Tenia 15. ~neralldades sobre Epidemiolog!a pSitiUiMl'itlli. No
ciOnes tUhdartien tales : .«éáSb». «frecUet1Cla», <qlt evaléMia». 
PatJel de la Asistencia Sdéial en h!s ihvestigliéiones etlid~ 
ml(jlógicá~ i'elacionadas étJ11 los trastornos ps1quicos. 

Tetna 6. dlasifHlatliótl y éatisas génetales de los traí1stoi'noa 
psItiUicos. . 

Tema 17. La entrevista y l!i historia clinica en psiquiat1'ia. 
Tema 18 Aspectos ~sico-sociales de las oligofrenias. La fa.milia 

del niño subnormal 
Te!t1a 19. MCOhtlÍísmb y tolélcOmanlas. Aspectos psico-stmlales. 
Temll. 2t1. Epileps~a. Aspectos PSico-soéia.1es 
Temá 2,1. NeurOSiS y pSicopatias. 
Tema 22 Desviaciones de la libido . Causas. sin tomas y tra,. 

tamiento. , 
Tema 23 Conceptos generales sobre las psicosis. 
Tema 24. Misión de la Asistente Social en los Servicios Psi

quiátricos Extra-hospitalarios. 
Tema 25. Misión de la Asistente Social en las Unidades Psi

quiá tricas de los hospi tales generales. 
Tema 26. Misión de la Asistente Social en el Hospital Psi

quiátrico 
Tema 27. daractéristitJas y problemas del trabajo en el equipo 

psiquiátrico. 
Tema 28. La familia del enfermo mental. 
Tema 29. Psicoterapia. nociones fundamentales. Conducta de 

la Asistente Social con los pacientes que se hallan en tra,. 
tamiento psicoterápico 

:rema 30. «Counseling» y Psiquiátrica preventiva. 
Tema 31. Religión y Psiquiatria. 
Tema ?2. Deontologla dé la Aslsteil-te Social Psiquiátrica. 
Tertta B3, La soéiedad espafiol¡¡. conterfiporáneá y sus ra8gó.s 

esenciales. 
Tema 34. Legislación vigente en relación con los enfermos 

mentales. El P A. N. A. P 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
resuelve el concurso convocado para 11t'oveer én 
propiedad. diecisiete plazas de Titulados BupéH~@§ 
vaca1/Jtes en la plantilla del ServiciD de PUbltco.Cfcr 
1tes d.IU Mi1iisterio dI! -Industria, 

1ln10. Sr.,t La bi'dJeij. mi.ij.lsterial de 31 ae mayo de 1961! 
!tutói'izó al Servicio de PUbilcaciones del Ministerio de Indus
tria para convocar concurso de méritos COh la finalidad de 
proveer !lB p¡::opiedad 17 plazas de ti tulados Superiores vaéahtes 
pn su plantilla 
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C!!lelJrl1do el cit ado cortqUl'~ de -:Ol1fotrti¡dau Wt1 lU d¡~ 
pUesto eb !!l articUlo 82 de la Ley di! Itégift1@p Jt1l'itliCd dI'! 111§ 
Ent idades Esta tales AútótiOtnl1s tie 28 de diciettibre de 1!}5!l 
y habiéndose observado lo est abllícido ¡:lb!' le. OO rtVOM.t¡Oria del 
mismo, \)ubliCada en el ttBoletln Ofiólal del /jjst atlOJi dI!! ~~ M 
julw de 1966, asi como lo prevetlitio j:lor el ttegláltH!hto sóbr 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de 10 dr> mayo 
de 1957 

Est e Mll1isterio de conformIdad con la pru)}UeSLa wrmmll;· 
da por el Tribunal nombrado al efecto, tiene a bien declarar 
aprobados en el referido concurso a los sefiores que a conti· 
nuación se expresan , por orden de puntuación obtenida: 

Núm. Nombre y apellldos 

1 D. Raimundo Lasso de la Vega y Miranda ... 
2 D. Eduardo Becerril Lerones 
3 D. José Brito Quintana . . . .. 
4 D. Eduardo Fernández Marina ... 
5 D. José Ramón Fernández Suárez ... .. . 
6 D. José Ramón Vázquez Fernández .. . . .. 
7 D. Joaquin Pérez-Hervada Vázquez .. . 
8 D. Eduardo Hevia Vázquez 
9 D. Arcadio López González ... 

10 D. Pedro José Arruza Beti ... .. 
11 D. Juan José Caballero Romero 
12 D.- María Pilar Ramos Lazatb .. . 
13 D. Urbano Fe.rnández Sainz ... .. , 
).4 D. ,J.uan Francisco Arenas. Garcia .. . 
15 D. José Manuel Becerra Lloréns .. . ... . .. 
16 D. Pedro Galindo Vegas , . • . 
17 D. Luis Fernández-Cavada y'ROyo'\fiffa~ov'a: 

Puntos 

JO 
29,40 
28 
2:7,30 
26,5() 
26,30 
25,10 
24,5() 
24 
23,40 
23,10 
2S 
21,25 
20,30 
l!},OO 
19 
llt,30 

Los concursantes elegidos debérán aportar, en el plazo ttlá' 
ximo de treinta días, a partír del siguiente a la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estaqoll. los 
dóllutnehtos acreditativos de las condiciones de capacidad. y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid , 26 de diciembre de 196ft 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director del servicio de Publicaciones del Ministerio 
de thdustria. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se convoca concurso para proveer 
plazas de Ingenieros agrónomos auxüiares del Ser
v icio de Plagas del Campo. 

Vacantes en el servicio de Plagas del Campe' determinado 
número de plazas de Ingeniero agrónomo auxiliar del servicio, 
esta Dirección General, én virtud de las facultades concedidas 
por el Decreto de 13 de agosto de 1MO y previa conformidad 
de la Comisión Superior de Personal y de la Liquidadora de 
Organismos, ha. resuelto convocar el oportuno concurso con 
SUjeción a lo establecido en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 
con arreglo a las siguientes normas: 

, Primera.-Se convoca concu.rso para cubrir diecisiete plazas 
de Ingenieros a'grónomos auxiliares del servicio, vacantes en 
el servicio de Plagas del Gampo, de la Dirección General de 
Agricultura, con destino y residencia en sus Delegaciones pro
vinciales o locales y para la realización de los trabajos propios 
del referido Servicio. 

segunda.-A dichas plazas podrán optar qmenes pertenez
can al Cuerpo de Ingenieros Agrónomos o los que no pertene
ciendo al mismo posean el título de Ingeniero agrónomo expe
dido por el Estado espafiol. En .todos los casos, los solicitantes 
deberán ser menores de cuarertta Ji cincO años dé edad en la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». ' 

Se considerán méritos pref~rentes los siguientes: 

a) Destinos desempefiados en Organismos que por su,. ca
rrietido pneciah Whet relMi6h oort los qúé fillffi'§. d@ N!íl.llZár 
en el servicio de Plagas del Campo. 

IJ J Habt!l'SI! eStléclálltádo y desartollado aétividades te1a.ti. 
vás a la sanidad dé lbs ólil tJvos 'J comercio lrtteHot y exterlcJr 
de productos Végetltles 

c) dohbclttlietlto de idiomas. 
dJ 'ttabajos o publicaciones sobre materias relacionadU 

eón la fitopatologia. 
e) Historial académico. 
f) Tener cbm\)letamente terminados sus deberes rni1itil.rÉ!S. 
g) Cuantos a juicio del concursante puedan contribuir a 

la calificación del concurso. 

Tercera.-Los concursantes dirigirán sus instancias, con arre
glo al ttltldelo adjunto y debidamente reintegradas, a esta Di
rección General, presentándolas o enviándolas al Registro Ge
neral del Ministerio de Agricultura, durante las horas de 
oficina, en el plazo de treinta. días hábiles, contados a partir 
de la fecha de pUblicación de la presente convocatoria en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

En dicha instancia se consignará : Nombre y dos apellldos 
del solicitante, edad, pueblo de su naturaleza, domicilio actual 
y grupo en el que ha de ser incluido, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo tercero de 1"" Ley de 17 de julio de 1947, mani
festando expresa y detalladamente que cumple las condIciones 
exigidas en el apartado segundo de la presente convocatoria, 
acompafiando las documentaciones necesarias para acreditar los 
méritos alegados por el concursante. 

Cuarta.-Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
publicaJ;'á en el «Boletín Oficial del Estado» la lista qe los 
aspirantes átlH1ititltl!; y dé Id!> exCluidos. Los aspirantes no ad
mitidos que consideren infundada su exclusión podrán recurrir 
ante ~stá Dirección General durahte un I>laZd de quincE' dias, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la lista 
en el «Boletin Oficial del Est ado». En el caso de que la resolu
ción fuese elevada a definitiva, podrán interponer contra ella 
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en el art1culo 
séptimo en relación con el tercero del Reglamento sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concursos. 

QtiiI1ta.~msueltos los recUrsos I>~sehtados, se ueslgnará 
por este Centro directivo el Tribunal calificador del .:oncurso. 

Los cótiéUI'sant:es propuestos por el 1'tibtinal calificador 
aportarán dentro del plazo de veinte dlas, a partir de la pre
puesta de nombramiento, hecha pública en el tablón de anun
cios del servicio de Plagas del Campo, la documentación acre
ditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria, que serán los siguientes: 

fj,) Qertificación del título de Ingeniero agrónomo. 
b) Certificación del acta de nacimiento, debidamente lega

lizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid. 

c) tlertl1icaci6n negative. de ahteCedebtes !>enales. expedi
da por el Registro General de Penados y Rebeldes. 

d) Declaración jurada de no haber sitio eXpulSado de nin
gún Cuerpo del Estado por expediente o Tribunal de Honor 
por virtud de la Ley. 

e) Certificación de buena conducts., expedida por la Alcal
día, Comisaría de Policía. o por la Comandancia de la Guardia 
Civil. 

f) Dos fotografías tamafio carnet. 
g) Certificación de tener cumplidos completamente los de

beres militares, caso que dicho dato se haya manifestado en 
la solicitud correspondiente como mérito, conforme se determi
na en el apartado f) de la condición segunda de la presente 
convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presenten las documentaciones anteriormente cita
das no podrán ser nombrados sin perjuicio de la responsabilidad 
eh que hubieran podido incurrir por falsedad de lo declarado 
en la instancia referida en la condición tercera de la presente 
convocatoria. En este caso, el Tribunal calificador formulará 
propuesta adicional a favor de quienes encontrándose con mar
yores méritos tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas a consecuencia de la referida anulación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios pÚblicos esta,. 
rán exentos de justificar documentahnente las condiciones y re
quisitos indicados en los apartados a), b). c) , d) ye) . 

Sexta.-Los concursantes que perteneciendo al Cuerpo. Na.
cional de Ingenieros Agrónomos resulten nombrados y se ha,. 
llen en la situación de «actiVO», deberán solicitar el pase a la 
de «supernumerario». Los que estén en situación de «supernu
·merario» solicitarán la continuación en esta. situacióIl¡ y 108 
Ii.\l.e éstén en la dí! excedéhcia. v<iltüit afia» StlBcitaran tH r@lh; 
tegro en el Cuerpo, si cumplen las condiciones reglamentarias 
para ello; el que les será concedido en el caso de eXH;tir va. 
cantes; obtenido éste, procederá declararles en la situación de 
«supernumerario». Durante el período de tiempo que sirvan 
la plaza sin obtener su reingreso al servicio activo y con~iguien
te declaración en la sittiáélófl de «superhtiftiéi'árioll, sus derechos 
résptlcto lil CUÉitpo serán los qtie les córreSponden en la situa
ción de excedenci~ voluntaria. 


